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A LA MESA DEL CONGRESO 

 
 
Íñigo Errejón Galván diputado por Madrid de Más País Verdes Equo, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 185 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente 
pregunta para la que solicita respuesta por ESCRITO. 
 
El pasado 13 de diciembre de 2021 se produjo una manifestación ciudadana convocada 

por los colectivos vecinales frente al centro de salud de Amate, situado en la ciudad de 

Sevilla. El hecho que motivó la protesta fue la ausencia total de medios personales en el 

citado centro de salud, no contando en la actualidad con ningún facultativo 

especializado en medicina pediátrica, obligando a padres y madres a llevar a sus hijos e 

hijas a otros centros de salud de la geografía sevillana. 

La reacción de las autoridades ante la citada manifestación fue la de, en primer lugar, 

establecer un perímetro en torno al centro de salud, compuesto, según fuentes 

presentes en el momento de los hechos, por un operativo de 50 agentes de Policía 

Nacional aproximadamente. Posteriormente se produjo la disolución de la 

concentración, no mediando por parte de los manifestantes ningún tipo de actitud que 

pudiese justificar dicha actuación policial. 

En relación a lo expuesto: 

 ¿Cómo piensa el Gobierno garantizar el nivel asistencial de la Sanidad Pública, 

independientemente del territorio, así como la igualdad en el acceso a los servicios 

sanitarios? 

 ¿Cómo valora el Gobierno actuaciones policiales como las descritas, frente a 

manifestaciones ciudadanas legítimas? 

 

Congreso de los Diputados, 14 de diciembre de 2021. 
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